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Diversos papeles se han hecho sobre reducir a
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luerfos papeles fe han hecho fobrc reduzir ame 
jor fórma la contribución de las fifas,y vniforme 
mente fe reconoce por todos los que los han vif 

tonque auiendofe reduzido ai eftado,y términos que oy 
fehallan^ioespofsiblemantenerfc^^^^^ contribuye 
do el Reyno mucho mas de Ip qué puede,no lo percibe 
fu MagelW^y cafitodo cede en vtil de los metedores, 
cofeckeros,y taberneros * y toda la contribución carga 
ípbre los pobres. 

Conforme a los feruicios otorgados por el Eeyno, el 
de las fifas fobre las quatro efpecies,inclufos los enfan-
i:lies5auiade cQrrefpondera3 .millones 25og. ducados, 
y lo acrecentado para los Sy.foldádos a 4oog.ducados, 
y los dos millones de quiebras,a otros dos millones en 
quince mefes. 
: JEftas contribuciones auiande importar cada año, fe-
gunfuconceíion 5. millones y (5jcg : y ím dur 
da contribuyen los vaflallos en lo que pagan para ellos 
mas de ocho millones,y efeafamete han llegado dellos 
a las bolfas de fu Mageítad cada año 3 .millones y 500^ 
ducadosjcon loque fe aplica para los By.foldados. 

Demás de lo que importa la contribucion?lasvexacio 
liesy moleíliasque reciben los vaírallos,grauando tan
to como grau^,aun es mas fcafible que la mifma contri 
bucion. 
: Y cftos daños fon tan ciertos,y conocidosj que ha o-
bligado a difeurrir a otros medios menos al 
&cyno,y fean mas vtiles: y reconociendo queiio es pof 
íible mantener los que oy correnstambien fe reconoce» 
0C:nó esfacjl ^1 difpQnrerlps-de fuerte,que.(ítfpia«ga , y 
mejore la con los que fe han propuello fon 
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El primero,cobrarlao(5laua parte enefpecie de vfca? 
yazeyte. ^-

El fegundo,moderar los derechos que oy fe cobran 
en el viiio,y azeytejenhazer mudanza en la adminiílráf 
ció, y ambos fe excluye ¡porque en el primero, no fe ha 
Ha forma en feguridad para fu beneficio, fiendo mas du-
dofo y corto fu volon y él fegundo > porque no mudan-
dofe la forma de la paga,quedauá abierta la pü^tta a los 
mifmos fraudes,malograndoíe el intento de la moáeta-

. El tercero medio Gonfiftc jen reduzir a Yna c<>nt̂ ^̂ ^ 
ció todas las impueílas en las tres eípecíes, de YÍ*no,azey 
te,y vinagre,afs¡ U de la odaua parte, cómo laqüb Ha* 
man eníanches, y lo que íe cargo para los ocho mil íol-
dadoŝ y tambic lo cargadoen eftasmifmas tres efpeciei 
para los dos millones de quiébras,y que íbbre eftas mií-
mas tres efpecies de vmo,azeyte,y vinagre,quedando l i 
impoíicionde la otra eípecie de la carne como íóy corr^ 
fin hazer nouedad en éUa>fe cargue en cada árrobt de 
vino , y azcyte tres reales, y en cadá arroba dé vina
gre real y médiOjCobrandolo de coñtado en ios lugarel 
de cofechas,en las mifmas bodegas antes de (kcar dellas 
el vino,azeyte>y vinagre. 

Efte medió le tiene por conueniente: pótque fe tn* 
tiende ̂ ue con el íé efeuían los fraudes que Oy fe come 
ten enla contribución deflos derechos3pues reduziendé 
fe la cobranca dcllos a que íéa en los lugares de cofecha 
con obligación de moftrar el traginero, y el tabernero 
que lo facare teftimoniode auer pagado enélloscldere 
dio, ceítaran los fraudes que oy fe executan en toda lo 

!>' que fe portea deftas tres eíjpecies,y íino fuere CA todo,f(í 
xa en la mayor parte. 

Ybaxandofe el derechotanto,que la arroba de vino 
que oy paga en Madrid por razón de laoétaua parte > y 
demás impueftos de los feruicios del Reyno,fm los de la 
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Villa ijí .maraucdisenel vino ordinario, vendrá a pa
gar íblamentc r o i .marauedis: y en el vino caro5que oy 
paga 24p.marauedis vendrá a pagar otros 102. con cj fe 
baxen en el vino barato 4p.maraucdis5y en el caro 147. 
marauedis én cada arrobaiy en SeuiÜa i47:marauedis,q 
fe paga en el vino ordinario, vendrá a pagar otros IOZ,̂  
marauedis5yfebaxen45. yen elvino detuera,de 18^, 
niarauedis que oy paga,folo pagará otros 102. maraue
dis^ fe baxen 84.y en los demás lugares del Reyno que 
fe proueende acarreto,baxará al reípetojy en los q me-
nos,la tercia paite de lo que oy pagan: y quando no ten^ 
gá eíle beneficio los lugares de cofecha, o les qu ede gra 
uado algo mas por efte medio , refpeto de lo poco que 
les toca aora de la oótaua parte , por fer íblo del 
precio del vino?no ferá de difonancia que paífen poi' ci
ta defcomodídadjpor el aliuio general qu" tendía todos 
los lugares de acarreto que lian padecido hafta aora tan 
to mayor carga5pagado la odaua partcno folo del prc 
ciójpero tambie de todo e! precio que crecía por la cof-4 
tade acarreto,ycn diípoiiciones generales,no escaufa 
injuíla eftá defiguáldad5que quado iiias,podra íer de dos 
marauedis mas de lo que oy pagan en cada adumbre jíie-
do el beneficio de los otros lugares menores, y mayores 
¿e acarreto mas de feis maraiiedis en cada adumbre de i 
vino ordinario,y diez y nueue marauedis en cada a^um 
bre de lo caro:yeftó tiene tambic otra confíele ración^ 
de que los cofecheros fiempre ferán beneficiados, pues 
fe le fuele, y aürá de baxar alguna parte de los tres reales 
delaimpoficion. 

r Y eeíTando la mayor ganancia que oy tienen los mete 
dbres, y conlamcjor adminiftracionquefcaura de po
ner en los lugares de cofecha, naturalmente parece que 
fe da me jor cobrQ a efte dereclio,y a fu cobranza. 

En efte m¿dio,es conocida, y notoria la conueniecia 
del Rcynojyeña parre no parece admite dada;]a que pue 
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ác aaer para admitidles el eftado de la Real Hazienda, 
porque epando las guerras intcrnas5y externas,y la obli
gación de mantener los exerdtos5obliga a crecer las co' 
uibuciones, y a bufear medios nueuos, parece acción 
muy arriefgada baxar los impueftos que oy corren en fu-
ma tan grande. 

Efpecialmcnte fiendd comoíbn cñas contribuciones 
las rencas principales que fu Magcílad goza>y qut falta* 
do eítasriioquedafobre que fubiiílir. 

Y re<:óríociendofe que ninguno podra aíTegurar la ¿ í 
tidad del rendimiento deljfe dize para fu comprouacio. 

Que la conueniencia-del Reyno,y de los vaífallos, es 
conoGÍda5yel amor.eonque lianferuido , y íirueií afu 
Mageftad, puede obligar a fu Mageftad les folicite,pro
cure, y comunique efte alibio , y les haga vna tan grart 
pncrced,como moderarleseftacontribucion,auiiqtte fii 
rendimiento no correfponda al prefupueíto , pues íiem* 
pre el Re yno ha íidoyy ferá fiador de lo que fáltate, y es 
bien que reconozca^que de parte de fu Mageftad fe ha-* 
Ee,y executa quatoespofsible , y no fe omite dé fu par 
te ningún medio de los (jue puedá efeufar al Reyno par 
te de las grauezas que oy tiene. 

Todos los feruicios referidoSíde la odíaua parte, en-
fanches, ocho mil foldados,y dos millones de quiebras, 
auiendolo otorgado el Reyno con prefupuefto, como 
fe ha dicho,de ^iie valdria cada ano 5.millones S ^ j í S a 
cadosjrinden 3 .millones y 5oo[j. contribuyendo paia c-
lios el Reyno mas de 1 ©.logrando la diferenciados cofe 
cheros,losmetedores,los tabernerosalosque tienen def 
penfas,y carnicerías^ los executores5y de vna contribu
ción tangrande,no percibiendo fu Alagcftad mas de fí 
millones y 5oo[j.ducados?íe deíperdician de lo que coñ 
triouyéu los pobres,^ otro ̂ .millones y 5oo{j.quedaá 
dofe efte defperdicio en las manos,y poder délos referi
dos, que cometen iosfiaudes. 
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Por elmedio que fe propone de mas del ¡rnpueíio de 
las carnes,)' eldel vino,qae fe carga para fuera del Rey-
no:porque eftos dos géneros han de quedar feparados, y 
como oy corren, parece fegun el prefupueílo que fe di-
lajque el medio que fepropone, importara con ellos ca~ 
daaño algo masde ̂ millones ó'ooy.ducadosAaziendo 
el prefupucílo^y quema del en efta manera. 

En eilosReynosíe cofidera,ay 4.miIloncsy 5oo[j.pci! 
fonas5y baxado las dos tercias partes dellas ,quc importa 
3 .millones de perfonas5por lo que puede tocar a losEcle 
fiaílicos, y por los niños, muge res yy otras perfonas, que 
no beuen vino,fe prefupone, fe podrian coníiderar para 
el confumo del,losvnmill6 y 5oo¡j.perfonas3que monta 
la vna tercia parte,de todas las que íe prefupone ay5y def 
tas que quedan 5 también fe prefupone, confamiraa vim 
¿ó otra cada dia,cada vna dellasvn quartillo de vino, y co 
efte prefupueílo importara el confumo de cada día 4^0 
875.arrobas,)1 cadaaño 17Í millones 11 o^. arrobas, y a 
tres reales de todos derechos deíla impoficion, añadieu-* 
doacllajo que importaie el mifmoimpuefto de tres re^ 
les de cada arroba de azeite,y de real ymedío en cada ar
roba de vinagreíde lo que fuere de confumo en el Rey ̂  
nojlegaráa fcr todo el valor deílas tres eíp^cies, alg^ 
mas de 4. millones (íoou.ducados: pero por fer prcíu-
pueño, en que fiempre auía falencia, no parece fe puede 
coníiderar^uc el rendimiento de todo fuba defta canti^ 
dad de 4. millonc s ÓOOJJ. 

Tendrá de mas valor efte impuefto, lo que importare 
t í derecho de las carnes, que fe confumen en el Rey no j 
yé lde lo cargado de vino^azeite, y vinagre, que fe faca 
para fuera del Reyno, que regulándolo por el precio de 
los vltimos valores, vño , y otro, importara fetecientos 
mil ducados, y todo el valoi vendrá afer de cinco mi-
llones y trecictos mil ducados,y baxandofe los ochocie 
tos mii ducados deilos para coftas, vendrá a reduzufe c{ 
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impueHopára íuMagcftada quarro millones quinicn-
tcsmii ducados, que ícrá poco mas de vn millón délo 
que oy valen eílosderechos. 

Efto es lo que fe alcanza con eldifcurfo , y computo 
referido: pero no fe puede affegurar, íi fe confideran las 
falencias, que fuelen tener íiempre los medios nueuos. 

Porefte medio folo ferá neccífario, tener la quenta 
dclregiftro5yaforo délos cofecheros, efeufando las 
que demás dellas fe tienen aora con los tratantes deflos 
generos,y con los tabemcros>que vnos, y otros fon mu 
chos mas en numero ,quc los cofecheros, con que ferá 
mas fácil ajuftar los tcílimonios de valores, que hafta a* 
qui, y menos las coilas de adminiílracion, y vexacione^ 
que fe efeufaren en mas de feis mil lugares > que carecen 
decofecha,donde noíc ncccESaiao^adiTiiniftraciodi 
a!guna,y dc los executoresqueííc deípachan aellosa la 
cobran^ajde lo que han confumido: pues la admiailtra-
Cion no ha de fer mas de folo en los lugares, que tienen 
cofecha de las tres efpccies de vino^^eyte,y vimgre, 

Etlc derecho de tres realesjcomo íe hadiciiojehade 
pagar el traginero , tabernero,ó otra qualquier perfona^ 
que faeare el vino, y azeyt-e de los lugares donde ay eofe 
cha,antesde Tacarle de la bodega de^ctóiteéibgsrHitíJt 
mando certificación del RecetQr,o otra geifona que ef̂  
tüuleii^iputada en cada^ deños lugares de cofecha, 
para recibir el dinero, declarindoíeeñ el la cantidad de 
arrobas que lleua compradas, de que ha pagado los de» 
techos, y de que perfona, y deftacenificacion hade to~ 
mar la razón el Efcriuano, que hadedar teftiinomo de-
ilo al traginero, que hade referir el nombre delárriero, 
y del dueño de la bodega, y cantidades de arrobas, que 
Ueua,y de que haquedado razo de.todo ello en fu regif-
«trOsComo hadequedarefedliuamente, antes dedarxl 
teftimonio5el qual ha de llenar el traginero, para que en 

.qualquiera parte que fe le pida razón, de íiha pagado el 
derechojconíleporelteftimonio. El 



4 
El recibo3 tomado la razón del Efcriuano,como fe ha 

dichojiade quedaren poder del cofechero, que huuierc 
vendido el vinolpara que eítos recibos le ííruan en quen-
ta de la cantidad de arrobas de vmo,Q azeite , que huuic-
re regiílrado ai u t iTipodeJ^ firuien 
do de cpmpxouacioneTregiítro del Efcriuano, y tambic"" 
para hazerlebuenas todas las cantidades, que por el re-
giílro conílare auerfe pagado de los derechos del vino 
de fu cofecha»y regiftro. 

Los teftimonios del Efcriuano le han de firmar los 
Adminiflradores > como aora lo firman donde los ay, o 
¡aHuílicias en taita deUQs,tomando también la razone! 
Contador ele millones ciT el lu^ar donde le iiuuiere, co
mió aora la toma, con que ai traginero no íé le añade de 
tencionjni ocupación alguna en losdeípachos , ni tie
ne mas diterencia de la que aora tienen, ni fe le íiguc mas 
embara^por pagar los derechos en el lugar donde faca 
le elvinojó azeiterpuesaorale paga enel lugar dode hazc 
el cofumo, y al cofechero no le es de ¡nconueniente cfta 
mudaba déla paga de derechosipues no la ha de hazer el, 
ímo el traginerQ,que ha de dexar en fu poder la carta de 
pago del Receptor que recibió los derechos: y fi fucedis 
re perderfele alguno deftos recibos, fiemprc hallará ra
zón en el regiftro del Efcriuano, y en el libro del Admi* 
niftrador, que ha de firmar el teftimcmo de guia, el quai 
adminiñrador ha de tener quenta coa los cofecheros, 
cargarles en ellas fus regiftros, y aforos, y abonarles el 
vino,y azeyte que importaren las arrobas que huuieren 
falido para fuera parte,y pagado los de rechos dellas, íir 
uiendo eña quenta, y el regiitro del Efcriuano de los tef 
dmonios,que diere para hazer cargo al fiel, ó Recetor, <j 
huuierc recibido los derechos. 

Y para efeufar qualquiera fraude que pueda auer en 
los teftimonios, fe podrá preuenir en ellos, que valgan 
por tantos dias,fi el vino fe porteare a tal lugar, declaran 
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dolc en úyf computando los días que ha de du rar, fegil 
1 a didancia dei lugar,ó lugares donde el traginero dixe-
tc lo lia de licuar 5 y fe podra ordenar, que a los lugares 
grandes que carecen de cofecha,fe dé auífo por los Ad-
minirtradoies^e las íeñas, y firmas que Han de Uauar los 
ícílimonipS5y podra Introduzir vayan fe liados 5 como 
oy fe dan leste ftimonios de fanidadvo imprimir, como fe 
haze en el papelfellado con algunos caraóteres diferen-; 
tes para cada lugar,y adonde llegaren los arrieros f:ra o-
bligacion de las Iufticias,íín que eílo fe pueda tener por 
nouedad3piics enlas rentas de diezmos,puertos fecos, y 
alraoxantÍ2gos,aunqpeíe págalos derecííoíenlas a3ua 
ñiS,aí paiTar poTellas/e haze elTcfta Corte i j otmspari 
te s el mifnio reconocimíento,y el refguardo de todo, es 
en el aiuftamiento de quemas de los regiílros con Í03 co 
fechcros3en la forma referida: y auiendo en los lugares 
de coíecha efta preucncion para que queden pagadoslos 
4Grechos,no es lo mas effcnciai el reconocimieto délos 
íeIximonios,ni el cuydado de las entradaSjque cs en lo ^ 
aora fe haze elfraudcíino folo en la quenta del regiftro 
y en el cuidado de que no fe faque de los lugares de cofc 
cha el ¥Íno,y azeyte,íin dexar pagados los derechos. 

Fxecutandofe cfte medio enlaformaque íe ha dicho 
fe remedien en mucha parte el fraude de los Ecleíiafti-
cosjporque el traginero que comprare dé los Ecleíiañi* 
eos el vino para l l euaii o a otra parte , antes de facárle del 
lugar ha de pagar el derecho, y toda la diligencia fe ha 
de hazer con el tragmero,íin eíirrar,ni falir con el Ecle-
íiaftico,dueñodel vino,yporel rieígo de que fe le defea 
mincafsi a la falida del Iugar,como hafta entrarle a don 
de fe huuiere de confumir, no es facil,que los tragineros 
íeaíriefgueii,ímauerIesíido de beneficio alguno comr 
prardelÉclefiafticoielqual fihadehazerfrauede ,hade 
íir para cobiar el los derechos 5 y quedarfe con ellos, y 
auicndofelos de pagar el traginero, ckrto es .no compra 
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ra del paraponerfe en riefgo de perder eí vino, no auien 
iioefcufado los dereclios:el ínteres que le queda al Ecle-
fiaftico es ocaíion del fraude que oy liazen , no teniendo 
efte ¡ntercs,n¡dequie cobrarlerparece que ceíTárala cau-
fadehazerIe,noauiendode refultar en beneficio fiiyo^ 
no cobrando el derecho,auicndo de dar el vino5y azeyte 
con la medida mayonpues tampoco lo recibirá el tragi-
ñero con la menor tan en daño íuyo. 

Menos podra el Ecleíiaftico embarazar la fatisfacion 
del derecho por razón del fuero: pues cite impucílo lo 
paga el comprador, y no fe ha de pedir cofa alguna del 
al que vende5y también en quanto a lo que vendiere por 
menor el Ecleíiaftico,executadofe la cédula del año dé 

I á jp.que diípone, que no fe dé licencia para vender por 
menqi>íino es allanandofe a pagar el <lerecho3fe preuie-
ne el fraude quanto es poísible. 

Paradifponer laexecuciondcfte mediojtendria mu¿ 
tha^onuenienciaque fu Ma^eíl^d poxd^jra todo lo 
que fe deue de quiebras,y de todas las íifas por las Ciud^ 
des jy lugares,y que folo fe cobrara lo que deuieren Te-
foreros,Recetores,y otras peffonas particulares deloq 
telló^tól^ sobrado de Ibs^oñtrifeúy enteá, y^^jümidó^ 
res de las efpecies, en que eftan impueftos los íemicios, 
fi eftofe pudieíTe ajuftar con los Fa¿tores,a quien efta U 
br^do,y que lo han de auer. 

También fe confidera,que en las fifas impueftas en el 
finOjy azeyte para quiebras de millones yefpecialmente 
en las Ciudades gradesrcomo fon Seuilla, Granada^y^To 
le<lo>no fe hizieíTe nouedad, y que quedaíTe lo que efto 
importafle por mas valor , y refguardo-de lo quepor el 
medio nueuo que íd propone ?pudiere baxar en otros lu
gares. 

En las conueniencias defte medio es en todointeref-
fado el Reyno,por lo que pagaran menos los contriba 
yentes ,y por Izs coftas, y veiacLones que ceíTaraiaeh la 
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mudanca de laadminiñracion, y aunque el prcíu pueílo 
dclocjuc rcndira,no puede aíreguiaife3rcfpetode ño po-
de ríe preuenír las baxas, que del preíupucfto qu e fe ha 
hecho puede auer, rcfpeto de losfraudes,que no es pof. 
fule preuenir con el difeurfo los que fe inuentaran, íien* 
do íii Magftadferuido jfe le podiia proponer para que co 
nociendo el Rejno el vt i l , que de' fu cxccucionfe le ha 
dé feguir, fuplique a fu Ma^eflad , fe fubroguen en efta 
forniade inipoíkion la oótaua parte, y de masimpoíicio 
nes que acra íe cobran de las mifmas tres efpecies de v i -
Bo5azeyte?y vinagre,para los feruicios que ha hecho, af-
fcgurando para obligar a fu Mageftad que le haga efta 
merced, el prefiipuelto que fe hazc dequatro millones 
quinientQs mil ducados,quitas co^as: y que en cafo que 
fea menefieij elegir opos mcdiQ^^fuman la taita, que 
tiiüieteeíle,con que aunque el riefgo que fuele fucedet 
enlosmedios huecos,íucedaen.efte,pueda quedaría 
Mageíladcoaefte reguardo, íupueíló que íiíe íimicrq 
elegir cite me dio ̂ aunque le ̂ cpn tan probable riefeo ÚQ 
fu hazienda, por el defeo de dár aliiiio a fus yaíTaUps en 
cantidad tan importante,como lo.es, que de los diez mí* 
Uonesque oy contribuyen , le efeufe de contribuir los 
cinco millones, y quinientos mil delíos rque con los vn 
millón y quinientos mil ducados mas,como fe ha dicho, 
quedan aorade lo que contribuyen, en poder de los que 
liazcn los fraudes. 

Eílo es quanto mira a la fuñancia del medÍQ,y fifuere 
iieceíTariQ íe pondrá la forma de íu adminiílracion enpa 
pe! a parte^ pero en eíte fe aduierte , que fien los lugares 
dFcoíeciía no fe ponen perfonas de fatisfacion, que ha
gan reputación , y mérito de fu biiena adminiílracion, y 
veien,y fe defacnle en efeufarfraudes,y poner buen co" 
bro en el feruicio^o aura que hazer cafo del, ni de otro 
alguno-porque encargar eftas adminiftaciones a perfo-
nas,que laspretenden para folo comer,y remediar fu ne 
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ccfsidadjquc vnos no lo entienden,y otros folo folicitan 
fu conueniencia,feria cofa de gran perdición. 

Y particularmente fe auia de encargar los aforos que 
fe hazen en los mefés de Octubre,Nouicmbre, y Dizie-
bre aperfonasde muchafeguridad:porque efeufando la 
fraude dellos,quedaria preuenido con ello la mayor par
te de las que puede auer en la nueua forma que fe propo
ne* 

También feria conueniente^que la Comifsion de mi
llones reformaíTe de Mmiíh'os, que tuuicíTe cfta ocupa
ción por principal con dias fixos, por las mañanas, y tar
des para tratar delgouiemo Contaduría, ycobrancas, 
y que la Comifsion vele fobre cada Adminiílradoi :porq 
fe tiene entendido^que por falta de tiempo no fe atiende 
en lo prefente tanto a efto,como conuicne. 

Las Contadurías del ReynOíSccietaria, y Efcriuania 
de Cámara cftan confundidas en el exercicio, y no tiene 
el cobro que conuienc,ya\írfqTie fe tiene noticia,fe ha tra 
tado muchas vezes defto,no íe fabe fe aya ajuftado,y co 
uiene ajuftarlo,fm al^ar la mano dello. 
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